
Examen de Grado 
Palma de Mallorca diciembre de 2025

COMUNICADO INFORMATIVO

Debido  a  las  circunstancias  organizativas  de  la  presente  convocatoria,  y  conforme  a  lo 
establecido en la  Normativa Nacional de Grados vigente,  en la que se especifica lo siguiente 
respecto a la celebración de los combates de Shiai Kumité para Cinturón Negro infantil y para 
los menores de 23 años en los grados de 1º Dan y 2º Dan:

“En aquellos exámenes en los que, por circunstancias,  exista dificultad para realizar 
Shiai Kumité, se podrán realizar únicamente las rondas de Jyu Kumité.”

Por tanto, se informa que en esta convocatoria, dentro de la Fase de Kumité, NO se realizarán 
combates de Shiai Kumité,  llevándose a cabo  exclusivamente las rondas de Jyu Kumité,  de 
acuerdo con la normativa vigente de cada grado.

Al no celebrarse el Shiai Kumité,  la Fase de Kumité no será considerada como repesca.  En 
consecuencia, no se aplicará la valoración numérica (de 5 a 6 con decimales) a cada aspirante, 
sino únicamente la calificación de Apto / No Apto.

Se ruega a los clubes comunicar esta información a los aspirantes afectados.

Palma de Mallorca, 12 de octubre de 2025

David Mulet
Presidente FBK y DA

Mateo Pascual
Director Departamento de Grados
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Palma de Mallorca, 12 de octubre de 2025



		

		

		



		David Mulet

Presidente FBK y DA

		

		Mateo Pascual	

Director Departamento de Grados
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